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nisterlal de ·12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la 'del 23 de febrero de 1949. 

6.~ Los elementos de 'la instalación proyectada serán de, 
procedencia nacional. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás' efectos. 
" Dios .guarde a V. S. muchos años. .' . 

Madrid, 29 de abril de 1960.-El Ingeniero Director, por de-
legaCión, F. Bances. . ' 

Sr:- Ingeniero Jefe de l~ DelegaCión de Industria de Lérida. 

* • *. 

RESOLUCIQN de la DirecCión General a.e Industria por 
la que se autóriza a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima»; la instalación de una central hidro
eléctrica denominaq,a «Tctbescam). 

Visto el expediente m'coá.doen' In Delegacipn de Industria de 
Lérida a 'instancia de «Fuerzas El,éctricás' de· Cataluña, S. A.», 

Icon d~micilio 'en Barcelona, plaza db Cataluña, número 2, eh 
solicitud de autorización, para imtalar una central hidroeléc
tnca' denominada «Tabescall», y cumplidOS los trámites regla-
mentarios ordenados en las dispOSiciones vigentes, . '. 
, Esta Diréec!ón General, a propuesta de la Sección corres-
pondiente de la misma; ha resuelto: " 

Autorizar a «FuerzaS Eléctricas de Cataluña, 8;' A.» la ins
talación de· una central hidroeléctrica denominada, «Tabescan», 

, . en,el ténD.1no municipai de LÍadorre (Lérlda). ~e utiliZará'aguas 
,de 10sriós Lladorre, Tabescan y Valfarrera, con aprovechantien
. to de los dós ¡;altos denominados «Salto Principal de Tabescan»¡ 
dt) una. altura de 900,56 mE;tros y caudal de. 14 metros cúbicos 
p'or, segundo. y «Salto pe Tabescan Inferior», de una. altura de 
239,95 metroS y caudal de 8metr6s cúbicos por segundo. La cen
tral comprenderá tres grupos generadores, dos compues~s por 
turbina de 77.300 CV.y 'alternador de' 70.000 KVA. cada uno, 
para el salto principal. y er tercero, compues~o por turbina' de 
23.500 OVo y alternádor de 21.250 KV A, para el «Salto Inferior>;. 

: ,con lo' que la potenctá total a instarnr será de 161.250 Kv.A, La 
energía •. producida a 11' ¡eV., será elevada a la de 220 kV .•. pre
vista' pára el transporte, mediante dos grupos trifásicos de' trans
formadores de ,81.000 KV~ cada uno. Se completará l~ insta, 

, lacióll con ios 'elementos de' protección,. I\lalliobra y mando ne-' 
cesar1os, así como con los elementos precisos para sus I\Crviclos 
propios. '. "" 
. Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 

noviembre de '1939, con l-as condiciones generales fijadas en la 
, norma undé<;in,la de 'la Orden ministerial de 12' de septierilbre 
'del rrilSmo ¡IDo, y a las especiales siguientell'=, , 

1.& El plazo de puesta en matcha'será, de veinticuatro llfeses, 
contados á partir de la fecha de pt:blicación de la pr~ente.Re
Solución en el «Boletín Oficia1 de} Estado». 

'2.& .' La iÍlstalación' de la central hidroeléctrica se ejecutará 
~ acuerdo con las característiC'as generales consigha~as en el 
proyecto que ha servido, de base a lá ,traqútación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las In'strucciones de 
carácter general y Reglamentos'aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949. 

3.& ! La Deíegacióll de Industria deLéric1a comprobará si en 
. él .detalle del proyect"o se cUínplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electrir:idad, efectuando du
rante las obras de instalación, y ,una 'vez terminadaS éstas, las 
comprobaciones'necesarias por 10 que afecta a su cumplimiento, 
y 'al de las condiciones especiales dI' esta Resolución y en rela
ción con ,la. seguridad pública,. en la forma especificada en las' 
disposiciones: vigentes. , 

4." El peticionario dará cuenta ,a la DelegacíÓn de Industria 
.' de Lér!da de la terminación de las obras para su recqnocimietlto 
defirlitivo y 'levantamiento del acta de autorización de funero-, 
namiento, en la que se hará constar el cumplimiento por parte 
de aquéJ.. de las condicltmes especiales y demás disposiciones 
legales: 

debidamente la necesidad de su útilizaciÓn por no reÍUúr 103 
de procedencia nacional las características adecuadas. 

7,8. Esta autorización 'no supone la de importación del ma..' 
terial indicado en' la condici,ón anterior, que deberá solicitarse 
en la forma ac-osturilbrada. 

Lo digo a V. S. para su. conocimiento y demás 'efectos. 
Dios guarde a V. S._muchos años. . 
Madrid, 29 de abril de 1960:-El Director general, pOr delE>

gación, F. ,Bances. 

si:. IngeD.tero Jefe, de ia Delegación de Industria de Lérida. 

* * * 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDF:N de 30 de alJril de 1960 por la que se aprúeba 19, , 

clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
términomuniclpaZ de Moreruelq. -de Tábara, provincia 
deZamora.' . . ' .' , 

nmo. Sr.: Visto el' expediente ,incoado Para la ,cl3.<lificacióD. 
de las vías pecuarias existentes en el término. ,municipal '<;le 
Moreruela de Tábara. provincia 'de Zamora; y , , 

Resultando que a propuesta del serVicio de Vías PecuariaS 
se dispuso .por la Dir~ción General de Ganadería que por el 
Perito Agrícol~ 'don Eugenio Ferriández, Cabezón se procediera 
a redactar el proyecto de clasificación de las vías pecuarias ex!s-, 
tentes en el ténnino' munIcipal, realizando su cometido wn 
base en la, planimetría fac11ltada por el Instltutó Geográfico y 
Cat.astral y' demás documentos existentes en el Archivo del ,Ser
vicio de Vías 'Pecuarias; •. 

Resultando, que el proyecto de clasificación fué remitido al 
Ayuntamiento, y que eXpuesto al público' durante un, plazo de, 
quÍllce .días. as! como diez más. fué devuelto, con . los informes ' 
pertinentes y sin reclamación alguna;., . ' 
, Resultando que fué informado ¡¡or la Jefatura de Obras PúbI1-
cas de la provincia y por el sefio¡:, Ingeniero Inspector -del Ser-
vicio'de Vías Pecuarias; - " 
, Resultando qué pasó a informe de la Asesada ~urldica; 

Vistos los articulos 5.° al 12 del Reglamento de Vías PecU&" 
rias. aprobado por Decreta de 23 (le dicienlbre de 1944. y la Lf-y 
de Procedimiento,Adm1n1sttativo;- de 17 de julio de 1958: ' 

). Considerando que la clasificación ha sido proyeCtada aju&
tándose a lo, .dispiiest9 en los articulos pertinentes del RegIa
mento de Vías ¡>ecuarias. sin que se haya presentado reclamación 
alguna durante el período de exposición pública; y siendo favo
ráblesa su aprobación los informes emitidos en relación con la 
misJ:IU\; , .' 

Considerando que es favorable el informe de la Asesoriá Jur{:.; 
dica del Departamento;' , < ' . \' " 

, Considerando que en la trnmitación 'del expediente se han 
cumplido todos lbs requisitos leg!l.lf's. . ' 

. Este 'Ministerio ha resuelto: , 
1.° Aprobar la claSificación de la:.. vi3.<l pecuarias existentes" 

en ,el téqnino municipal de Moreruelá de, Tábora, provincia de 
Zamora, por la (¡u,e se consideran: --

Vías pecuarias ,necesarias: 
< 

Vereda vieja de San Pelayo.~AI.chura, veinte metros ochen- , 
ta 'Y nueve centímetros (20,89 metros), . 

Colada de Ll} CaÍera.-Anchura, treinta metros '(30 metros). 
Colada del Picón y Tiécar.-Discurre entre el casco urbano 

de Moreruela y Tábora y el abrevadero de Tiécar,que es común 
a 10s pueblos c-.e MOl'eruela y .Pozu¡;.lo de Tábora. Su anchura 
es .'\:le veinticuatro metros (24 metlOs). 

Colada de las carbas.-Anchura; diecíséls metros <16 me-
tros). , 

Colada de Sierro 6 Cantarranas. - Anchura, doce metros 
02 metros). . 

2.° LS:: longitud. dirección, d,scripción y abrevaderos 'de est3.<l 
vias pecuarias son las que en el proyect'o de clasificacióh se espe
Cifican y detaÍlan. 5.& La Administración 'dejará sin efecto la presente autori

zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en los documentos ,a que se 
refieren las normas segunda' y qt.inta qe la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la de 
23 de febrero de 1949. 

3.° Si en él término municipal existiesen más vías pecua
rias que las clasificadas. aquéllas ho perderán' su carácter de 
tales.y podrán Sel" objeto de ulteúor clasificación. 

, 4,0' Las vias pecuarias que crucen núcleos urbanos tendrán 

6,& Lob elemento!> de la instalación proyectada se!'án de' t:JrO
cedencia nacional. No obstante, podrá' admitirse' el empleo de 
elementos de procedencia 'extranjera si el peticionario justifica 

a su paso por éstos la.anchura :le las 'calles que atraviesan, 
5.° Todo plan de urbanismo, obras públicas .o de cualquier 

otra clnse gue implique modificaCIón de las caracteristicas de las 
vías pecuarJas qUe quedan clasificadas, precisará la correspon
diente autorización de este Departamento, si procediera, por lo 


